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Arcas de conocimil"Il10

«Explotación de MinaS)), «Expresión Gráfica de la
Ingeniería) e «Ingenieria Cartográfica, Geodésica y
Fotogrametria».

«Electromagnetismo», {(Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada», i<Física Teórica», <dngenieria
Met.rinica». «Máquinas y Motores TérmicoS) y
<dvlecáníca de Fluidos».

«Cristalografia y Mineralogía», «Estratigrafi,m, «Explo
jación de Mina$)). «Geodinámica» y «Paleontologia»,
«Petrología y GeoquímicJ» y «Prospección e Investi
gación Minera».

«Análisis Matemático», «Estadistica e Investigación
OperatiVa» y «Matemática AplicadID).

«Ingeniería Química», «Química Analítica», «Química
Física», «Química Inorgánica» y «Química Orgá
nica».

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»,
«Cristalografia· y Mineraiogía».

«Expresión Gráfica de la Ingeniería» y «Proyectos de
la Ingeniería».

«Electromagnetismo», «Ingeniería de Sistemas y Auto
mática», «Ingeniería Eléctrica» y «Tecnología Electró
nica»),

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalurgica»,
«Explotación de Minas» e (dngeniería Química».

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»,
«Ecología», «Explotación de Minas» y «Tecnología
del Medio Ambiente».

«Ciencia de los Materiales e Ingenieria Metalúrgica»,
«Ingeniería de la Construcción» y «Mecánica de los
Medios Continuos y Teona de Estructuras».
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fundamentos Geológicos de la Ingeniería.-Fundarncntos
de Estratig~fia y Paleontología. Procesos gcodinámicos.
Recursos mmeros y gcotérmlcos. Materiales y minerales
,:>étreos.

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería.-Algebra lineal.
Cálculo infinitesimal. Integración. Ecuaciones diferencia
les. Métodos numéricos. Estadística.

fundamentos Químicos de la Ingenieria.-Bases de la Inge
niería Química. Química inorgánica y orgánica aplicadas.

Metalografia y Metalotecnia.-Estructura cristalina. Natura~

leza, estado y tratamiento de los materiales metálicos.
Relación entre estructura y propiedades mecánicas.

Proyectos.-Metodología, organización y gestión de proyec
tos.

Tecnología Eléctrica.-Campo electromagnético. Electrotec~

nia. Teoría de circuitos. Máquinas e1ectricas. Sistemas
e1ectricos de potencia. Sistemas electrónicos y de controL

Tecnología Metalúrgica.-Fundamentos fisico-quimicos. de
la Metalurgia, Operaciones. Procesos y equipos de la
Metalurgia. Subproductos. Seguridad.

Tecnologia Minerahlrgica.-Operaciones mineralúrgicas.
Procesos y equipos mineralúrgicos. Seguridad. Impacto
ambiental: Evaluación y corrección.

Teoría de Estructuras.-Resistencia de Materiales. Análisis
de Estructuras. Construcción.

Expresión .Gráfica y Cartografia.-Tccnicas de representa
ción. Fotogrametría y Cartografia. Topografia.

Fundamentos Físicos de la Ingeniería.-Mecánica. Electrici
dad. Termodinámica. Mecánica de Fluidos.

Relación de materias troncales (por ordcn alfabc!ico~

Artículo único.-Se establece el titulo universitario de !nQcnicro
Tccnico c'n Hidrología. que tendrá carácter oficial y validez en todo d
territorio nadonal. así como las correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudiOS que deben cursarsc par¡¡ su Ob¡CnC1on
y homologación y que se contienen en el anexo-.

DISPOSICION TRANSITORIA
En el plazo máx.imo de tres anos. a partir de la publicación en el

«Boletín Oticial del Estado» de las directrices generales propias ilH:orpo
~adas al anexo citado, las Universidades cJue vengan impnrnendo eóscnan
zas objeto de regulación por dichas directnces remitirán para homologaoon
al COIlSL'jO de Universidades los nuevos planes de .tstudios conducentes al
titulo oficial de Ingeniero Técnico en Hidrología.

El artículo 28 de la Ley "Orgánica 11/19&J, de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de -carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional. así como las directrices genernles
de los planes de estudios que dcban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497fl987, de 27 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplic:ación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo ullIversltario de
carácter oficia!.

Vertebrada, pues, la reforma académica a tr'n'és de las prl'visiones
contcnidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 8.u del mismo, sctrataahora de establecer el
título universitario oficial de Ingeniero Técnico en HidroJogia j [as
difl'c:triccs generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtcnción de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1981 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico un1ycrsüario,

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidadc'i y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previu ddtberaC'lón del
Consejo de Ministros en su reunión del día JO de agosto de 1Y91.

DISPONGO:

24760 REAL DECRETO 14321/99/. de 30 de agoslO, 1'''' el que
se establece eltflulo unirersitario de Ingeniero Técnico en
Hidrolagia y /as directrices genera/es propias de /os plancs
de estudios conducentes a /a obtención dc aque?/.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisionaL

Dado en Palma de MaHorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.
El \Iiniwo ,.le Ed\.H.'acion y Ci<:ncia.
J ..\VJfR SOL\NA \.!AO.>.RJ'>'GA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a In obtención del tí,tulo oficial de Ingeniero Tecnico en Hidrología

Primera.-las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero Tc.cnico en Hidrologia deberán proporcionar una forma~

\}ón adecuada en las bases teóricas y en la tecnología específica de esta
Ingenieria Tecníca.

Segunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Univers.ida~
des debcran articularse- como ensei1anzas de primer ciclo, con una
duraciÓn de tres anos. Los distintos. planes de estudiOS conducentes a la
(lblcJl(lon de título oficial de Ingeniero Tecnico en Hidrología determi~

narjn. en creditos. la carga lectiva global, Que en ningun caso podrá ser
mtl.:nor a 1SO nisupenor al má.\imo de créditos que para los estudlOs
dl' pnmer ciclo pcrmlte el Real Decreto 14Q7/1987.

~. LJ carga lecli .... a establecida en el plan de estudios oscilará entre
\einle ;. trcinta horas semanales. incluidas las enscnanzas práctIcas. En
11lllgun C<l<'O la carga l;ctivJ de la cnsei'lanza teórica superará las quince
hor:.¡s semanales.

Tcrcera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
ooligatona inclusión l'n todos los planes de estudios conducentes a la
Obll'nción del título oticial de Ingeliiero Técnico en Hidrología. con una
bn.'\ c dcscript'ión de sus contenidos. los créditos que deben correspon
der;] ]¡¡s cnsl'úanzíls. asi como la vinculación de las mismas a una o más
:lfl';¡S de (ünoi.'Ímiento.

Las Universidades: asignarán la docencia de las materias troncales
y/o- las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso. sus
rontl.'nJdos a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
cOllocimlt:nto a que .las mismas quedan Vinculadas según lo dispuesto en
l.'I ([lado cuadro adjunto;
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Título de Ingt>niero Técnico en Hidrologia
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Relación dl:: materias lrorKalcs (por onkn Jlf;¡JxticoJ
Trorims Pr<Íclicos TO\:lf

-'.r.;as de conocimicnlO

- - 9 «Geodinámica», «Ingeniería del Terreno», «Ingenieria
Hidráulica» y «Mecánica de Fluidos)).

- - 12 «Geodjmimica», «Ingeniería del Terreno)), <dngenieria
Hidráulica)) y «Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras»,

- - 12 «Ingeniería del Terreno)), «Ingeniería Hidráulica)) y
«Mecánica de Fluidos».

- - 6 «Ecología». «Ingeniería de la Construcción» y «Proyec-
tos de la Ingenicria~}.

- - 6 «Electromagnetismo» e «Ingeniería Eléctric3)).

- - 6 «I~eniería de la Construcción» y «Mecánica de Medios
ontinuos y Teoría de ESl.l;.ucturas».

Ciencia y Tecnología de Matcriaks.-Fundamentos de la - - ti
Ciencia y Tecnología de Materiales. t>.laterialcs de Cons-
trucción.

Eco.f!0rnía.-Economía General y Aplicada al sector. Valora· - - ti
Clon.

Expresión Gráfica y Cartográfica.-Técmcas de representa- - - 9
ción. Fotogrametría y Cartografia. Topografía. -

Fundamentos Físicos de la Ingenieria.-Metánica racional. - - 9
Fenómenos ondulatorios. Electricidad. Termodinámica.

Fundamentos Matemáticos de la Ingcnieria.-Algebra lineal.
Cálculo infinitesimal. hnegración. Ecu<lclones diferencia
!Cs. Estadística. Metodos numéricos. Gcometría.

Gestión de Recursos Hídráulicos.-Hidrologíafisica y diná
mica atmosférica. Precipitacionl:S y 'caudales fluyentes
subterráneos. Cuencas supe:rliciales y subterráneas. Regu
lación. Demandas de usos del agua y contaminación.
Gestión y planificación de recursos y obras.

Ingeniería HIdráulica e Hidrológica.-Mecániea de fluidos.
Hidráulica. Hidrología de superficie· y suhterránea.

Ingeniería y Morfología del Terreno.-Fundamentos de
Geologia. Mecánica del suelo. Geología Aplicada. Mecá
nica de rocas. ~

Obras y Aprovechamientos HidráulicÚs.-Presas. Canales.
Conducclonl:s. Captaciones. Riegos. Dn.'11ajes. Aprove
chamientos hidroeléctricos.

Proyectos.-Metodología. organización y gestión de proyec·
tos. Impacto ambiental: Evaluación y correccíón.

Tecnología Eléctrica.-Teoría de circuitos. Máquinas Eléctri
. caso Centrales y Hneas eléctricas.

Teoría de Estructuras.-Resistencia de Materiales. Análisis
de estructuras.

9

12

«Ciencia de los Mati.'riales e Ingeniería Metalúrgica» e
«Ingeniería de la Construcción».

«Economía Aplicada», «lngeníeria de la Construcciófl))
y «Organización de Empresas».

«Expresión Gráfica en la Ingcnieria». «Ingenien'a Carta·
gráfica. Geodésica y Fotogrametría», «Ingeniería de la
Construcción» e «Ingeniería del Terreno».

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgic¡f»).
«Electromagnetismo», «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada».. «Física Teórica». «Ingeniería
Mecánica», «Máquinas y Motores Terminas)) ':!
«Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estruc
turas».

«Análisis MatemáticO)). (<Ciencia de la Computación e
Inteligencia Aniticial». «Estadística e Investigación
Operativa»- y «Matemática Aplicada)),

«Ingeniería del Terreno» e «Ingeniería Hidráulica».

24761 REAL DECRETO 1433/1991. de 30 de agosto, ppr el que
se establece el fitulo. universitario de Ingeniero Té01ico en
E:A.p!ofación de Minas y las direc¡rices generales propias de
los planes de estudias conduccmes. a la obtención de aquel.

El anículo 28 de la Ley Orgánica 11/19-R3_ de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (lRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los títulos de carácter ofiClal y
validez en todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre ({{Boletín Ofióa! del Estado)} de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales co.munes. que aparecen definid<rs
en el propio Real Decreto cómo aquc!hls que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo universitario de
carácter oficial.

Yenebrada. pues, la reforma académic:a a troves de las previsiones
contenidas en el citado Real Decréto 1497f[987, y de conformidad con
lo dispuesto en el anículo8.° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de fngenlcro Técnico en Explotación de
Minas y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquel. La óldecl,lación de las directrices
generales propias al marco fijado por el Real Decreto 1497}1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo acadé·
mico universitario. -

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día JO de agosto de 1991,

DISPONGO:

Artículo único.-Se establece el título universitario de ingeniero
Tccnico en Explotación de Minas, que tendrá carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, así como las correspondientes directrices
generales propias de los planes de estudios que deben cursarse para su
obtención y homologación y que se contienen en el anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

En c-I plazo máximo de tres anos. a partir de la publicación en el
({Boktin Oficial del EstadO) de las directrices generales pro~ias mC~)fpo·
radas al anexo citado. las UníverSidades que vf?ngan I~pa.rltendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrIces remlUran para
homologadón al Consejo de Universidades. los ,:,ue.vos planes de
estudios conducentes al titulo oficial de Ingemero Tecmco en Explota·
dúo de \1ioa5. .

Si. transcurrido el referido plazo. una Universidad no hublt.'r3
remitido o no tuviera homologado d correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades. previ.a. audiencia de aquél.la.
podrá proponer al Gobierno para su aprobaclOn un plan de estudiOS
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.
JUAN CARLOS R.

U ~l,nlqr,l.1,; EducaÓOfl y Ckm:;;¡.
j\v¡¡-:rt SOLANA MAD..I,RIAG..I,

ANEXO

Directrkes ¡,tcnerales propias de l~ plan~s ~e estudios con~!lcentes flla
obtencion del título oficial de Ingenu.'ro Tecmco en ExplotaclOn de Mmas

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero Tecnico en Explotadón de r-.1~n~s deberán proporcion~J
una formación adecuada en las bases tconcas y en la tecnologl<l
cspcdlica de esta Ingeniería Técnica. . .

Scgunda.-l. Los planes de estudios que aprueben I~s Untverslda
des deberánanicularsc como enscnanzas de prImer Ciclo, con un~
duración de tres anos. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Tt:'Cnico en Explotación de
Mínas determinarán, ~n creditos. la carga lectiva global, que en nmgún
caso podrá ser inf~rio1\a 180 ní su~rior al máxímo de créditos que par.:
los estudios de primer ciclo pcrmlte el Real Decreto 1497/1987.


